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ESTUDIOS DEL SECTOR ASEGURADOR EN COLOMBIA 
MINIMA CUANTÍA 08 DE 2023 

 
Atendiendo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y  la Guía para la 
Elaboración de Estudios del Sector de Colombia Compra Eficiente, la Entidad realiza el siguiente 
análisis del sector así: 
 
1. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR: La necesidad que pretende satisfacer la Entidad es 
la contratación del programa de      seguros que garantice la protección de sus bienes e intereses 
patrimoniales contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesto, determinando 
que el sector al cual pertenece el servicio es el Sector Asegurador. 
 
En este aspecto, la Entidad procede a revisar los aspectos generales del servicio a contratar, 
analizando las siguientes perspectivas: 
 

 Aspectos generales: En Colombia, la actividad aseguradora se encuentra avalada por la 
Constitución Política de Colombia, que en su artículo 335 al establecer:  “Las actividades 
financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e 
inversión de los recursos de captación a las que se refiere el literal d) del numeral 19 del artículo 
150 son de interés público y sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme 
a la ley, la cual regulará la forma de intervención del Gobierno en estas materias y promoverá 
la democratización del crédito”. 

 
Es así como a través de la Superintendencia Financiera de Colombia el Estado ejerce la inspección, 
vigilancia y control sobre las entidades que desarrollan este tipo de actividad. 
 
El mercado asegurador se encuentra conformado en diferentes segmentos en los cuales las 
compañías desarrollan su objeto social, tales como: seguros de daños, seguros de personas, ramos 
de seguridad social y SOAT. 
 
Actualmente, se encuentran autorizadas para operar en Colombia 33 compañías de seguro, de las 
cuales 26 corresponden a compañías destinadas para la comercialización de seguros generales y 
19 aseguradoras asignadas a seguros de vida. 
 
De otra parte, la Federación de Aseguradores Colombianos - Fasecolda, es la agremiación sin 
ánimo de lucro, que representa la actividad del sector asegurador frente a las entidades de vigilancia 
y control, así como a la sociedad en general. La federación ha liderado el desarrollo del sector de 
seguros mediante la realización de actividades permanentes, tanto en el ámbito nacional e 
internacional, y gracias a su compromiso con las empresas afiliadas el gremio. 
 
En especial, está dedicada a impulsar la cultura de los seguros y la modernización de la industria. 
Para alcanzar este propósito, analiza y recolecta estadísticas generales, así como específicas de 
los resultados del sector. También, adelanta un seguimiento de aquellos proyectos de ley que se 
tramitan en el Congreso de la República y que puedan tener incidencia en el sector de seguros, al 
mismo tiempo que brinda asesoría técnica, jurídica y económica a sus asociados. 
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 Estructura del Mercado Asegurador: De acuerdo con FASECOLDA, con corte a Noviembre 
de 2022, la estructura del mercado asegurador en Colombia, es el siguiente: 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUROS DE 
DAÑOS

36%

SEGUROS DE 
PERSONAS

29%

RAMOS DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL
26%

S.O.A.T.
9%

ESTRUCTURA DEL MERCADO ASEGURADOR
PRIMAS EMITIDAS POR RAMOS

mailto:indere@une.net.co


 

Instituto Municipal de Deportes y Recreación de 
la Estrella INDERE -  NIT: 800.003.935-7 

Código: 400.09.05 

Versión: 1 

F. Aprobación: 13-10-2016 

 

 

Cra. 60 Nro. 83 A Sur 092 Municipio de La Estrella C.P. 055460 
Teléfono 2790046 e-mail: indere@une.net.co  web: www.indere.gov.co 

 
 

 
El siguiente cuadro muestra el comportamiento de las primas de seguros emitidas por la totalidad 
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de compañías aseguradoras en Colombia para el periodo enero a noviembre de 2022, registrándose 
un incremento del 19.83% en el consolidado frente al mismo periodo del año anterior. 
 

INDUSTRIA ASEGURADORA COLOMBIANA 
RESUMEN DE PRIMAS EMITIDAS ENTRE ENERO Y NOVIEMBRE DE 2022 

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS) 
 

R A M O S 
PRIMAS EMITIDAS 

Nov. 21 Nov. 22 VAR (%) 

Automóviles  $            3,439,134   $            4,431,351  28.85% 

Responsabilidad Civil  $            1,542,618   $            1,924,193  24.74% 

Cumplimiento  $            1,212,856   $            1,471,010  21.28% 

Incendio y Lucro Cesante  $            1,195,335   $            1,335,874  11.76% 

Terremoto  $            1,027,448   $            1,126,361  9.63% 

Ingeniería (1)  $               914,484   $            1,121,806  22.67% 

Desempleo  $               549,932   $               683,400  24.27% 

Sustracción  $               446,511   $               489,704  9.67% 

Transporte  $               318,934   $               408,795  28.18% 

Hogar  $               230,216   $               245,050  6.44% 

Aviación  $               200,670   $               239,940  19.57% 

Otros ramos de daños (2)  $               525,492   $               601,434  14.45% 

TOTAL SEGUROS DE DAÑOS  $          11,603,630   $          14,078,918  21.33% 

    

Colectivo y Vida grupo  $            4,358,562   $            5,308,427  21.79% 

Salud  $            2,194,004   $            2,543,937  15.95% 

Accidentes personales  $            1,192,971   $            1,414,434  18.56% 

Vida Individual  $            1,094,760   $            1,214,055  10.90% 

Educativo  $               137,538   $               153,569  11.66% 

Otros ramos de Personas  $               197,278   $               229,022  16.09% 

TOTAL SEGUROS DE PERSONAS  $            9,175,113   $          10,863,444  18.40% 

    

Riesgos Laborales  $            4,211,023   $            5,057,671  20.11% 

Rentas Vitalicias  $            2,261,910   $            2,442,198  7.97% 

Seguros Previsionales  $            1,662,118   $            2,375,768  42.94% 

TOTAL RAMOS DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

 $            8,135,051   $            9,875,637  21.40% 

    

TOTAL  SIN   S.O.A.T  $          28,913,794   $          34,817,999  20.42% 
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S.O.A.T.  $            2,789,283   $            3,172,211  13.73% 

GRAN TOTAL  $          31,703,077   $          37,990,210  19.83% 

 

 Aspecto Internacional - Acuerdos Comerciales: Para este proceso no aplican tratados 
internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto por el estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus 
riesgos personales cuando se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa 
de la SFC por razones de interés público, para el caso de riesgos respecto de los bienes situados 
o matriculados en el país.  
 
En este sentido, las entidades del exterior no pueden promocionar productos o servicios de seguros 
en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar 
seguros con tales entidades, so pena de que el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, 
además de las sanciones que puede imponer la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA a los tomadores del seguro y a las entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios 
sin la autorización requerida. 
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público 
razón por la cual solo puede ser ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 
C.N.) 
 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe 
contar con la autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 
y 108, numeral 3º EOSF). Para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia debe constituirse 
en el país una entidad bajo la forma de sociedad anónima mercantil o asociación cooperativa, una 
vez obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar 
directamente seguros en Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo 
con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
 

 Aspectos Técnicos: El contrato de seguro es el acuerdo por el cual una de las partes, el 
asegurador, se obliga a resarcir de un daño o a pagar una suma de dinero a la otra parte, 
tomador, al verificarse la eventualidad prevista en el contrato, a cambio del pago de un precio, 
denominado prima, por el tomador. 

 
El contrato de seguro puede tener por objeto toda clase de riesgos si existe interés asegurable, 
razón por la cual las condiciones técnicas dependerán del riesgo a asegurar. 
 
Uno de los aspectos técnicos de mayor importancia en los seguros es la PRIMA, entendida como 
el precio o contraprestación que establece la compañía de seguros. Las primas no son uniformes y 
se aplican en razón a los montos asegurados y de la peligrosidad de los riesgos. 
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Para el proceso que se adelantará se establecen aquellas condiciones técnicas necesarias para 
asegurar sus bienes e intereses patrimoniales; documento que contiene todas y cada una de las 
cláusulas y amparos necesario por la Entidad; formato técnico que hace parte integral del proceso 
y sobre el cual se establecen las condiciones necesarias de calificación y escogencia de 
contratistas. 
 

 Aspectos legales: Conforme a la legislación vigente en nuestro país, el ejercicio de la actividad 
aseguradora es del “interés público” situación que conlleva estricta vigilancia por parte del 
Estado Colombiano. 

 
Es así como a través de la Superintendencia Financiera como máximo órgano de vigilancia y control 
de la actividad bursátil y financiera en Colombia, se otorga autorización para el inicio de las 
operaciones en nuestro territorio, previo análisis de los requisitos contenidos en el Estatuto Orgánico 
de Sistema Financiero o Decreto 633 de 1993 dentro de los que se destacan: 
 
Constitución de una sociedad mercantil bajo la modalidad “Anónima” u “Organicismo Cooperativo” 
cuyo objeto sea de manera exclusiva la actividad aseguradora, vale decir; la promoción, colocación 
y suscripción de contratos de seguros. 
 
Operaciones en los ramos de seguros previamente autorizados, esto es, en aquellos productos 
donde la compañía aseguradora logre satisfacer la suficiencia de patrimonio técnico. 
 
Aprobación previa de las condiciones generales de los contratos de seguros a operar, la radicación 
de los cuadernillos contentivos de los términos y condiciones que regirán los derechos y 
obligaciones de sus futuros asegurados. 
 
Sustentación de las notas técnicas y tarifas de seguros bajo las cuales pretende operar cada ramo 
en particular, a fin de evidenciar la suficiencia de primas de seguros que permitan la sostenibilidad 
y respaldo de las futuras suscripción.es 
  
Para el presente proceso de selección se hace necesario que los proponentes cuenten con la 
aprobación de los ramos respectivos objeto de contratación del programa de seguros requerido por 
la entidad. 
 
En el caso de presentar propuesta bajo la modalidad de consorcio o unión temporal es importante 
precisar que, en atención a la naturaleza propia de las figuras del Consorcio y la Unión Temporal, 
en donde uno de los elementos característicos de estas relaciones es la solidaridad existente entre 
los integrantes frente a las obligaciones de la propuesta y del contrato, siendo cada aseguradora 
integrante deudor principal frente a la Entidad Estatal contratante, es necesario que cada una de 
las compañías cumplan individualmente considerados con los requisitos legales establecidos en la 
normativa financiera para poder ejecutar las obligaciones contractuales establecidas, dentro de los 
cuales se encuentra tener autorizado el ramo de seguros que se va a comercializar, en atención a 
lo establecido en el numeral 2 del artículo 326 en concordancia con el artículo 184 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, por cuanto para la Superintendencia Financiera de Colombia, la 
participación en consorcio o uniones temporales cuando no se tiene el ramo aprobado, es 
considerado como una práctica insegura, por lo cual se EXIGE que cada uno de los integrantes 
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cuente con la debida aprobación de cada uno de los ramos objeto del presente proceso. 
 
Asimismo, es importe señalar que no resulta necesaria la aprobación de un nuevo ramo para el 
ofrecimiento de productos que comprendan diversidad de amparos susceptibles de ser explotados 
bajo los ramos ya autorizados a la entidad. En tales eventos, las primas, siniestros y demás gastos 
e ingresos que se deriven de dichos amparos se deben clasificar bajo el ramo o ramos a los cuales 
correspondan los amparos respectivos. No obstante, cuando quiera que mediante la expedición de 
tales amparos la entidad alcance una producción de un ramo no autorizado que se pueda considerar 
como significativa, debe solicitar la correspondiente autorización, sin la cual la entidad no podrá 
continuar expidiendo tales amparos. 
 
Se considera que la expedición de amparos es significativa cuando quiera que el monto de la 
producción de una cobertura adicional SUPERE el 15% de la obtenida por las demás coberturas de 
la póliza. 
 
Finalmente y como consecuencia de los requisitos legales, de capital y estructura necesarios para 
la constitución y habilitación de operaciones a las compañías de seguros en nuestro país, es 
necesario advertir la imposibilidad que le asiste a las mediana y pequeñas empresas (Mipymes) 
para participar de los procesos de selección con el Estado; pues en razón al volumen de las 
operaciones, ingresos y patrimonio de las aseguradoras, estas sociedades necesariamente reciben 
la calificación de “Gran Contribuyente” de acuerdo con los criterios contenidos en la Resolución N° 
000105 de Noviembre 23 de 2020 expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
Dian, situación por la cual las mediana y pequeña empresa no se encuentra habilitada para 
participar en este tipo de procesos. 
 
De igual manera y teniendo como referencia los exhaustivos requisitos para la creación y puesta en 
marcha de sociedades comerciales dedicadas a la promoción y colocación de contratos de seguros, 
se advierte la no aplicación del Decreto 1860 de 2021 en los procesos de selección de compañías 
aseguradoras, en aquello que hace referencia al emprendimiento y empresas de mujeres, así como 
la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la 
violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional.  
 
 
2. ANÁLISIS DE LA DEMANDA: Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes 
e intereses patrimoniales. A través de la celebración de contratos de seguros, las Entidades 
Estatales buscan proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se 
encuentra expuesto. 
 
Sobre estos aspectos la Ley 45 de 1990, señala: 
 
Art. 62: “Todos los seguros requeridos para una adecuada protección de los intereses patrimoniales 
de las entidades públicas y de los bienes pertenecientes a las mismas, o de los cuales sean 
legalmente responsables, se contratarán con cualquiera de las compañías de seguros legalmente 
autorizadas para funcionar en el país. Teniendo en cuenta lo anterior, todas las Entidades del 
Estado tienen la obligación de contratar su programa de seguros, por expresa disposición legal. 
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3. ANÁLISIS COMERCIAL: El sector asegurador se encuentra segmentado en dos grandes 
líneas, una de personas (vida) y otra de daños (generales), las cuales, a pesar de sus semejanzas, 
tienen particularidades que las hacen especiales y son la base de cualquier ejercicio prospectivo 
del sector. 
 
Los seguros de daños: Están asociados a la protección del patrimonio o bienes y son, por lo general, 
productos de corto plazo, como el seguro del auto o el de incendio. 
 
Dentro de esta categoría se encuentran los seguros que tienen como finalidad principal reparar la 
pérdida que un asegurado puede sufrir en su patrimonio como consecuencia de un siniestro. 
 
Los seguros de daños se dividen en dos grandes grupos: 
 
Seguros de cosas, destinados a indemnizar al asegurado por las pérdidas materiales directamente 
sufridas en un bien de su patrimonio. 
 
Seguros de responsabilidad cuyo fin es garantizar al asegurado frente a la responsabilidad civil en 
que pueda incurrir ante terceros por actos de los que sea responsable y proteger, así, su patrimonio. 
 
Los seguros de persona: Como su nombre lo indica, cubren riesgos relacionados con la vida o salud; 
por lo tanto, son, en general, de largo plazo. 
 
Es así como las compañías de seguros en Colombia tienen aprobados los ramos de más 
comúnmente contratados por las Entidades Públicas, tanto para seguros de daños como para 
seguros de personas, aclarando que esta información puede ser modificada en cualquier momento 
bien sea porque la Compañía de Seguros radica, ante la Superintendencia Financiera de Colombia 
un nuevo ramo de seguros que no comercializa o, por el contrario, decide no comercializar algún 
ramo que tenga aprobado. 
 
4. ANÁLISIS POSIBLES OFERENTES 
 
Es importante precisar que no todas las compañías de seguros, participan en procesos de 
contratación con Entidades Estatales, por cuanto no a todas las compañías les interesa el riesgo 
estatal bien sea por temas de Reaseguro frente a la póliza de Responsabilidad Civil Servidores 
Públicos e Infidelidad y Riesgos Financieros o por cuanto dentro de sus políticas internas de 
suscripción no tienen aprobados términos para estos procesos. 
 
Los siguientes oferentes “Compañías de Seguros”, representan aquellos que habitualmente 
participan de los procesos de selección adelantados por las Entidad Estatales: 
 

 Allianz Seguros S.A. 
 Aseguradora Solidaria de Colombia E. C.  
 Axa Colpatria Seguros S.A.  
 Chubb Seguros de Colombia S.A. 
 HDI Seguros S.A.  
 La Equidad Seguros O.C. 
 La Previsora S.A. Compañía de Seguros  
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 Liberty Seguros S.A.  
 Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.  
 Positiva Compañía de Seguros S.A.  
 Seguros del Estado S.A.  
 Suramericana de Seguros S.A.  

 
 

5. ANÁLISIS MATRIZ DE RIESGOS: Que teniendo en cuenta la expedición del Decreto 1082 
de 2015, el riesgo “es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el 
logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato” 
 
Los artículos 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.3 del citado Decreto establecen la obligación para las 
entidades estatales de realizar, durante la etapa de planeación, el análisis de riesgo, por lo cual la 
entidad presenta, en documento Excel, la matriz de riesgos del presente proceso contractual. 
La matriz de riesgos establecida tiene en cuenta los lineamientos dados en el “Manual para la 
Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación”, y que busca proteger a las 
entidades públicas de los eventos en el proceso de contratación, buscando reducir la probabilidad 
de ocurrencia del evento y de su impacto en el proceso de contratación. 
 
Así mismo, es importante precisar el análisis correspondiente al RIESGO DE DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, precisando lo siguiente: 
 
Conforme lo indicado en el documento CONPES 3714 del 01 de diciembre de 2011 se señaló que: 
 
“El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden 
presentarse durante el desarrollo de un contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del 
mismo y ha tenido una regulación desde cinco ópticas, asociadas con el proceso de gestión que se 
requiere en cada caso.” 
 
Así mismo, el Consejo de Estado, en concepto del 14 de agosto de 1997, radicación número 1011 
señaló: 
 
“En el caso concreto de un contrato de seguros, es claro que al ser este un contrato aleatorio 
conforme a la naturaleza y además por su extensa disposición legal, no le es aplicable la teoría de 
la imprevisión y consiguientemente, no hay lugar a la figura del restablecimiento del equilibrio de la 
ecuación contractual que se predica de los contratos conmutativos, en los cuales sí se presenta la 
equivalencia de las prestaciones de los contratantes” 
 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 5 de la Ley 
80 de 1993, en lo que se refiere al reconocimiento del equilibrio de la ecuación económica del 
contrato por la ocurrencia de situaciones imprevistas no imputables al contratista. Ello por cuanto la 
teoría de la imprevisión no rige para los contratos aleatorios, como lo es el de seguro, por la 
naturaleza misma de éste y por expresa disposición del último inciso del artículo 868 del Código de 
Comercio” 
 
En consecuencia y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la teoría de la 
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imprevisión, no procede la estimación, tipificación y asignación de este tipo de riesgo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos en formato Excel, el cual 
hace parte integral del proceso, dentro de la cual se establecen los riesgos precontractuales, 
contractuales y post contractuales del presente proceso. 

 
6. ESTUDIO DE MERCADO 

 
Para la definición del presupuesto oficial, se indagó por los precios de mercado, a partir de esta 
información se definió el presupuesto oficial, quedando para este proceso en la suma de VEINTIÚN 
MILLONES CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M.C. 
($21.110.744), de acuerdo a la siguiente información:  

 

 
 
   
 (ORIGINAL FIRMADA) 
 
GLORIA PATRICIA LÓPEZ TRUJILLO  
Subdirectora Administrativa y Financiera   
Abril de 2023 
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